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ACUERDO No. PSAA05-3241 DE 2005

 (Diciembre 22)
“Por el cual se segregan unos municipios del Circuito Judicial de Vélez, Distrito Judicial de San Gil.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 5 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 21 de diciembre de 2005.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Judicial de Vélez los siguientes municipios:

a. Los municipios de Cimitarra y Landázuri y adscribirlos al Circuito Judicial de Cimitarra.

b. El municipio de Aguada y adscribirlo al Circuito Judicial de El Socorro.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Circuito Judicial de Vélez, con sede en el municipio de Vélez, queda conformado por los municipios  de:

VÉLEZ

BARBOSA

BOLÍVAR

EL PEÑÓN

CHIPATÁ

GUAVATÁ

GUEPSA

LA PAZ

SAN BENITO

SANTA ELENA DEL OPÓN

ARTÍCULO TERCERO.- El Circuito Judicial de Socorro, con sede en el municipio de Socorro, queda conformado por los municipios de:

 

SOCORRO

AGUADA

CHIMA

CONFINES

CONTRATACIÓN

EL GUACAMAYO

GÁMBITA

GUADALUPE

GUAPOTÁ

HATO

OIBA

PALMAR

PALMAS DEL SOCORRO

SIMACOTA

SUAITA

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1º) de enero de 2006 (2005) y el numeral 23 del artículo primero del Acuerdo 87 de 1996.  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil cinco (2005).
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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